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tii¡p£i ¿'¡remo; Sr. Wnt í í ro 

' e l i o ^ f í e i a l , dct d i a de how 
tMíV>t.(i ''.••c;r''^-""':'!VC ";K* 

;, we párlinpaio: siguiente: j 

¡«íi&iffíi'íaS' Gobernadores:' j,"i¡ 
i;:!;:; ^ l e ! ' ' v : S . / á .lodos,Ííis; 
'electores que tóffieftM' párte 
,e.ri la elección municipal.' y a 

quejícrean necesarias contra 
ícdalguier género de coác-
'ción'.' ErGóbiémo se propone 
hacer cumplir el decreto 
eleiítbral y'.qúé se apligúfe 
«con'íigor el capíluló1 dé sán-
Icíonfl penal que garantiza á 
tóaos-la libertad del su
fragio.» , ; ----
'" '"¿^ que he dispuestq în-
1 seriar eñ el presente nútm-
V¿ pitra que llegue á cono-
driiiento de todos* débiendo 
ten su consecuencia los Sres: 
[Alecildes tan pronto como 
^cifran el Boictin"fijarle en 
Ips ¡sitios púbUcos para que 
'iiactjk ignore el derecho que 
la ley le concede. ' • 

León y Diciembre 17 de 
1868.—El Gobernador , To-
tyis-iie.A. Arderitál,^x'\f\ 
;. .1. I , ; ¡ ... M i l i 11 

Num. 429. .1,,h,:,1 
En el día de hp^Jy'!^v¡iiis,l¿s! 

formalidades que'é'JÍSn ^revi'mf. 
das ha tomado posey'íba, del j'car-
go- de Jefe de laj^éqglíln d̂e,.,<Iô  
mentó,.. 
cente Cárboméll paíá.éiiquei.fiié. 
nombrado' por íúrdea¡de ¡ 1 úi. del 
actual. ' ; .'•r.iUaistt ai. i.'-iiiirl) 

Lo que he dispuesto insértarj 
en el presente'pariíobnooimien^" 
to de las autoridades ,y ]'funóiór 
narios con qütón/a^tiw^débli'.'enT, 
'tenderse ^ ^ j l i ^ i ^ i ^ g ' j l l j l ' í i ^ 
cargo. León Diciembre (/iá'^dé, 
1868.—El Goberpádijr/yTom^.dál 
A. A.rdérius..,'f,i1naü!;iiiV oh ..bnu :̂» 

'—......... . . . - i j i i i lsj 
GacÍMa del Íl):de :Dicidi4bn!.—Niióijaii^ 

ÓRDBN1'CIRCULAR.''. '''' 
La necesidad en que;.el,,Gobier-7 

no Provisional se encuentra .de 
atender no solo alifpágó'idei laá 
obligaciones corriéntes,1 '-sino! dé 
crecidosiidésó'ubiertos anteriorésí 
hace absolutamente indispensable 
que ingresen'siti'demora:' alguna 
en el'Téso'ró 'de la Nación' cúanty 
cantidades se'&letrdán 'por'«^7 
tribuciones. Hoy no puede haber 
dificultad en la realización de¡ es-, 
te importante servicio. La opinión 
públiíayjí, eli> patiiótitmo xeant-. 
mados nan llevadolel•'convenci-•, 
miento ;i todas las clases• contri
buyentes, de que supi'iniidbs "6 
reformados hnosümpuí'stbsi dis^ 
minuidos por causas; inevitables 
los productos dé'ótró's, es préciso 
hacer grandes sacrificios 'para 
asegurar las conquistas libérales 
que debemos'& Ía(.revo>lucio^i„dp' 
Setiembre desarrollar los. gérme-: 
nes de la riqueza ge¡ie(aI>y:>Mft» 
tablecer sólidas bases el crédito 
delaiNacioni.»'! ' M í . ..«!*•:* 

Dentro de la legisláci'on'-vigen
te, tiene'la AdininistraoibDi'mej-
dios eficaces para hacer efectivos 
los descubiertos por coiitnbúoib-
nes vencidas y no satisfechas. E l 
Gobierno Provisioiial quisiera no 
verse obligado á. emplear losm^, 
dios "c'ó'ercitiVos/'grayó^s sie'mj-' 
pre, pero no debe ni' puede dejar 
de acudir á ellos; oúando 'sea. m-

gué necesarias; con arrpgló á;la 
legislación .irigent e,. para activar 
la recaudación deilas contribucio
nes, aoudienilo primero á los'me
dios de-i^penoéMóii','' pero em
pleando cuando'estos no den un 
pronto é inmediato; resaltado'; la 
¡áccioií ''coerpitiya',:11 con toda' la 
energía conyenierité1,' y prestándb 
á los encabados ¡dé, la. cobranza 

! él apoyo inás eficaz,y ¡docídido.. 
Así' ló espera el ;Gobierno ::del 

i patriotisnio.de!y.iSij ¿oino espo-
I ra de las clases contribmyentés 
I que, convencidas de. la apire"-
j miante necesidad' de atender: á 
. las obligaciones "'pílicas; se 
' apresurarán á, verificar los pa;-

gos, facilitáh'dó'':<',pbderosamente 

Sor esta manera íá ,consolidación 
e la obra róvqluoiónaria, á la 

cual deberá el>pais'la regenera
ción políticia, ;econámica y social 
que ha de;elevarse al puesto que 
merece entre las naciones civili-

Los Secretarios cuidarán de conservar ¡ot Bpleiineí coleccionados ordenada-
mmleparó «¿¡enctíodernaoio» que deber.á verificarse .cada, alia. i. 

.'m.hl 

sufictóníé l^''jersuásion, porque' 
así lo exijei 'lai imperiosa ley de,' 
la ne.ceisidád.:y,i.la;llcpnsideracipn. 
que ha decguardarse á los. con
tribuyentes'» de buena fé, sobre, 
los cuales «redaerian en último 
resultado 'las''consecuencias de-
una lenida.'d'-injustificada. • *'' 

| Por este^íiptjyo los represen-
' tes de la Á'utp'ridad del Gobierno' 
j Provisíonal'Jíijlas provincias de-' 
Lben dedioarj^ja recaudación d̂e' 

los impuest'os.átpncion preferen-
;té y esquisíto.Icelo, y. procurar. 
" con l a ínayoribnérgía. no reñida 

con la prnde'íicia'; que los contri-
I buyentes satisfagan jas cuotas.de 
i que se; hálléh en, descubierto, 

i obligaSído á'lbs'íééaüdádores y 6' 
| los Ayuntamientos á ingresar las 
, eantidades^oi'respondientes, ser 
¡ gun váyanlupiéndose efectivas. 
I Para éstp..',cpnviene que 
. desvanezcái.ei .error á qiié se há 
' dado cursOíeniCiertas locálidades, 

por'"meüíi inteligencia, y tal vez 
' por efecto de sugestiones intere-
j ,sadas ó malévolas,- suponiendo 
; que han sido suprimidos algunos 

de los impuestos directos. Exepto 
la vejatoria'có'ñtribucion de Cón-

| sumos, sustitjiidapor la personal, 
, todas las demás que existían an-
. tes de la revolución, son, por 
¡ ahora y hasta la resolución de 
i las Córtes.Constituyentes, lega-
1 les y obligatorias, salvo las mo-
. dificaciones que .en las mismas se 
¡ han hecho'' d puedan hacerse en 

' j Ib sucesivb' pdr decretos especia-
' les del GoliierAo Provisional. 
I Nb hay, por, ló*tanto, ni puede 
' haber excusa .alguna para su pa-
' go. debiendp,considerarse sin va-i 

lor niefectp.lás resoluciones to
madas sobre el particular por a l - . 
gunas Juntasicuya autoridad, de 
carácter puramente local y tran
sitorio no podia extenderse hasta 
la.reformadel sistemado impues
tos, que pertenece Unica y exclu
sivamente al Gobierno de la Na
ción. " ' ' " " ' 
,. En;¡yir,tud de estas considera-

cwnes',' y por los motivos antes 
indicados, recomiendo á V. S. mny 
eficazmente; ''dé orden del Go
bierno Provisional, que adopte 
todas las disposiciones que Juz-

Dios guárde! á V. S. nuches 
años. Madrid 8 de Diciembre de 
1868.—Figuerola.—Sr. Gober
nador de la provincia de... . 

DÉ LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE IÁ'PROVINCU DE LEON. 

Provistos todos los puntps de 
expendicion de Tabacos en 'esta 
provincia de la nueva labor pi
cado filipino en paquetes de una 
onza y , Virginia y' filipino que 
eon yená triturada se confeccio-
ñá én , la fabrica de Madrid, se 
pone á la..venta con objeto de 
que el público consumidor ma
nifieste, bien & esta Administra
ción de mi cargo, ó bien directa
mente á la Dirección general do 
lientas Estancadas y Loterías, la 
opinión que dichas nuevas clases 
le merezca; ^dvirtiendó que se 
expenden á los'mismos précios 
fijados á las análogas de picado 
sin triturar. 

Lo que se anuncia al público 
para los.efectos indicados. León 
17 de Diciembre de 1868.r^ü¡l 
Administrador, Francisco Criado 
Pérez. 
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Administración do Hacienda pública de la provincia de León. Sección de Propiedades... 
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D. Santiago Campo y otros. . . . 
Ignacio Muelas 
Raimundo Madero 
l.uis Rodríguez Malagon. . . . 
Luis Rodríguez Malagon. . ^ 
Blas Vega." 7""."'. ". ' V™" 
Luclánó Baró' y otfbi.'' . " . ' .' . 
Eugenio García 
Miguél Huerga. . . . . . • 

•• El mismo'.; .' : '.' • 
Juan Santós: . ^ V 1 V " v " J' 
Marlin González 

- Pedro García y oíros. .- v . . • 
Francisco Santos. . . . . . . 

:"- Pedró'SJbrW 'í Otros. . 
Miguél Mlgu'élez. : '.,; : .; . '. 
CosmeTohall'. ¡! •' ;' i 
Fabián Cufiado: . : . . . . 

.: JuaniAlvarez,y otros; . 
.. ,,(3abriel .Pajares/ •. . , ¡ , , . ! .; .. .•• ¡ 

Isidoro Romero,.. ^ . i ^ . . ... .• 

, Peflro.lJuengos'.y otros . .. . 
'Jiíal) Bfe'rméjó'." .' .'I7".,'. . r. 

' , Sl^oii'Berhiejp'./, ' . • •'_' • 
El raisino. • V • '•1''."." • • 

• 'El iiilsiÜb,. " i ' ! ;' i " .:'"¡ 
Manriél d'el^io filt?**.'' '. 

: El misino. t- '.•¡•i ' v 
, Manuel.del Hlo.'i: c. '• • :!-: 

.. José A m s t . . ',. . ". ,:. • •' 

. iManuel jlacías. . . , • • 
i EllnUimo ^ . ¿ . . , . ; ..,.s. 

Xnítrósío uloncó^, . . . . . .j 
. Él niiimó.. " I " ,7 ... 

'JúiiÜn'fiilrl'iíio.'''. ' I ;. i 
•; Milico'Wrtó.-..; :. ..- •'. •' 
;. DoiniH^ÍSáficliéz; '. '.' . • 
; Pértro'TartrictttiU'1 '. ;• '. . . 
t >.Mainel Ro'dri^uei; . 1 : r • '• 
. José Prieto. : ' .' ; • . i . . • 

Estanislao Pequeíio., ,} . , • • 
Cipriano. Pérez. . ,. ; • . • 
Matías Marcos: ; . • • • • 

. Éii'sébló Oón?á|ez. . . .. 
Josú García To'rfedo. . . .. • 
Sín'tiá'go GúkWiáil. . . ' . 
Lomna González. . . • , • : 
Teresa González y otros.. . 
Julián Fernandez 
José Diez.y compafíeros... . .': :. 
Éúsét'io Cámtíé'ro.' / ' ' '." . 
Juan Cato. . . . . . • • 
Froilán Carpintero. : •, . . .. 
bernardo Ordás.. „» . .. 
Gregorio Jabares . • 
Joaquín .Gorgojo. ^ . . . • • 
.íúáñ Garda. . . . . . . 
llíguél Carro Malagon... . . . 

' Santos'6 íllpbll.l'o Bédrigutíz. . • 
. ' Migíiél Cart-ó Malirgoii.. ' ; . • 

Eus'cbio Delgado.. . . '. . . 
José LOJicz. . •. . . ' : . . 
El'mismo • ; ' . ' • . 
Pedro Almujara.. . . v '. 
José Sast re . . . . . . . . . 
Óiego González... . . 
Cipriano Febrero.. . . . . . 
Slmoh Domínguez. . ,. . . 
Éllas y Benito'CarréSó.. '. . 
Téresá Ca'sii'o.' . ' . ' . . 

b . José Barrio y otros. 
•<l pddáneo de. . : . 
Miguél Itbdrrguez. , 
José García. . . . 
Manuel Lombas.. . 

t PA*Bf)0 DE 

Campo junto Villavidel 
Cublllas. 

Vldayanes. 
Benaíojve. 

' '• "tíenakolfe. 
IdEmTr 

Cabreros del (lid, 
• •'•• Vlllavldél. 

Cimanes. 
'• ' •Mero: ' '" 

: Cabillas: . 
Idem. 
Idem; •• 

'4- C/itti 6 Hdfrlo. 
Capilal, 

Esc. Mil. 

Fresno de la Vega, 
Idehi. ' !,'' 

••'"••• Idem. • •"• 
Carbi/jal de Fnéntés: 

.:- Carbojal ; ; ' 
.Gordouoillb.' 

.•;: Idem. •[.•• •• 
Idem. 

. ..Matadeon.;,,..; 
', ' Pajares, '... . 

."Éiefíégos.", '• i 
': Médi;' 1 

Idem: :' ; ' 
• Ideni.' : • ! 

Lilengós^' "! 
'• Idem. 

Idem. ' • 1 ¡ 
San Millan. , j 

Toral. r..*-,'.,. 
. Idem, 

Valencia D. Juan.. 
. Idem., . . i, . , . 

' ' Idem. " '.' 
Válderúentek. 

• • "Viliferts:'-''" ; 
Idem.' '•' •' 

' '•• Idem, <• 
^6111'.' 
Ideinj .• • 
Idem. ; ,', 
Idem. 
Idem. 

- Idem. , 
Idem. 
Idém. 

: Idém. •' 
Ideín. 

•Idém. 
Idém. 

,!.•; ,• ' Idem. 
Idem. 

' Valdevimbre/ 
..Vill'acé. ; . 

Vllla'demor. 
tízm. 

Vniamanan. 
Idéü. 

' 'Idem. 
Idém. 
Ideiii. 
Idem. 

• Idem.' 
• Idem. . 

Idem. 
Jdeinl 
Idem. 
Idem. ^ 

Villámáhdó's. 

Cofradía Animas de Villiguer. 
Cofradía de Animas. 
Cofradía de la Trinidad. 

; Cofradía del Rosaíio Villámaüan. 
Cofradía'de Áninias^de Vltíamaitan. 

" Cofradía de'íñiñias'."™ ~7~ 
1 Fábrica de' á: Pedro dé Válericiá:' 
''Coníerit'tí'dé S: 'Cléüdld. '1 ' 1 ' 

Sll-Espfritus dé Béñavéñlc. 
Idehi de ÁslorgaV ' ' 
Cofradía dé Animas;."> 
Convento de Sanjobal. ' i " • 

- Fábrica de Fresno. •-
Cofradía del Santísimo. . 
Su fábrica. ' ' '' " ' 
Fábrica de Villacé. : .;, 
Cofradii.ilB Animas. 
'Idem.'. ' ' ' i ' ' ! ' " • " " 
Carbajalas dé'Lépn. '1. 
S.' tedro dé'Máyórgk; 
MonjM de Si Pedro dé Mayorga. 
Catedral de León. ¡; ;h . ' u 
Gabildb de Villademor'.'1 • " . 
Cabildo de Mansilla. ¡>:". 
Su.fábrica., ;, ..,| ,,¡..l, 
Ntra. Sra, del ilercado.. . . , 
Sii fábrica. :. j ! ' . , . , . , . 
Cóíradla jde' Animas ricas'. . . . 
Convents de'Sió'" Domiiígo'. , ' . , V. , 
Cdnrérilb Saíldobai.'. ' '•>'".'""• 
Cábildó dé ToWl.l:'' ' '•" '•• : . 
Piédád'dc'VilláiíiaHanl.k ; - - , 
Cabildo de Villademor. 
Fábrica de S. Pedro: 
Idem de . id. . . . i 

Capellanes de ntra. Sra. del Castillo. 
Su fábrica! 
Cofradía de los pastores., 
Fábrica de. Valdéfuéntés. 
Fábífcá dei'Mei-fcadó.' -• 
Id. de S.Juan. - r ': 
Monjas de Mayorga. 
Su hospital, f i-
Fábrica de S. Juan de Valderas.; 
Comento Carmelitas. 
Carmelitas de la Baíieia.. 
Fábrica de Sta. María del Azogue. 
ÜOf̂ 'dia dé á. Crispiñ.' 
Fíi'bVicaVleS. Pedro. , ' • ' " ' 
SU hospital. 
Só hospital. 1 : 
Oefmdia de 'los pastores 
Fábrica de Sta.'Mariá dé) Azogué. -
Hospital de Valderas; i . : 
Hospicio de León. 
Su iglesia ' 
Sta. Clara de Aslorgé. 
Cabildo eclesiástico, 
tiédod de S! Nicolás;. 
Idem. . \ id. 
Idem. id. 

Cofradía del Sacrkmentó. 
Idem de U^iedád. 
Piedé'a de S. Niéblás. • 1 -
Cofradía de Ariítrias; '•<'• 

i (Idém. id; 
- Comunidad de la Piedad de S. Nicolás 
Fábrica de Villacé. 
Cabildo eclesiástico de ,S. Nicolás. 

Idem. id. 
Sus huérfanas. 

* 2n 5'" "A 

33 reales. 41 250 . 
33 reales. 11 250 
58 rs. 24 céntimos. 72 800 
32 reales. 40 
10 rs. 12 600 

' 74 rs. 24 c é r i t . 1 1 4 216 
94 rs. ' ' ' Í0; 
4 celemines do trigo. 15 600 
36 rs. 45 " 
8 cel. trigo 8 cel. cebada. : '48 088 

• 42 rs;1''' -.•«¡IM-.-.-.M-ÍOO 
" '' ÍX ¿allinas y 51 ééiit. " ' 1 ^ ' S 362 

'19 rs. 84 céntr - '- ~-J~'iiij:';--24-100 
33 rs. 41 250 
28 rs. ' •'-' •' i " 35 
33 rs. - 41 250 
9 rs. 11 250 
lOrs^ " '.;'"'; •''••' ' ' ••» • i ' 'á0' 
6 celemines de trigo. 23 387 
33 rs. 41 250 
66 rs. . . • • ¡ , : ¡ •-. r , . ' i " ,82 500 
18 hem¡naslr¡goy2gallinas 493 187 
49 ra. 50cént. - t >' 61 875 
10 rs. 12 500 
4.ri. '..., '•; •..> , ( , , , • ' ' • i,5\000 
2rs. 8, cént: , 2 800 

. 31'rs; 50'.céníl;'í,'l,'>',:'"\''-' i 39'626 
06rs. . 
b l r i . 11 
6 r9.,65 cónt. 
30 rs. 

•.•„ tÁRt íbO DE L A VJECIlLÁ. . . 

éelel ' v 1 ' Cblégiáta dé AVbas. 
V D M U M H I Í ; CbWa'dla'dé' San Rbqúlá:' 

' Idént. 1 1 Coííiurtldad dél SSbadti. 
Idem. Cofradía de San Roque. 

•V; 

30 ra. •• i , i 
33 rs. 
9rs. 
6 r». -
•Hi'rtí ' '"" '• 
18 rs. 50 cent, 
15 rs: 
19 isi '. 
4 2 rs. ,,. 
40 rs, 
90 rs. 
34 rs. . 
49 M. " l 
30 rs • , . 
36 rs. 
30 rs. !• : , 
.12 rs. . 
28 rs. '' 
37 rs. SOcéit. 
44 rs. 
;3S'r's. ' " ; : 
ipbrs. ., ;,. 
29 rs. 
20 rs. 
33 rs. 
36rs.'.': 
43 rs.. 
¡59 rs. 
33 r». 
26 rs. 42<:ént. 
53 rs. 71 céat. 
6 rs. ' '; •>'. 
34 rs. 
'34 rs. ' 
22 rs. óO cént. 
33 rs. 
^0*9. 75'Miit.' 
49 rs. , 
15 rs. 
12 rs. 

101.633 
" ' ' ' ' 'es 7 5 6 ; 

•;\ • ••'"Vií8 318 
31 500 

!i • ••. I , ! !• 37:600 
41 250 

- •'N..-.1 'A . .'jj^BÓ 

' / . .,.'.!'7 800 
.>....*.• >'.'iM.-m 

1 18 750 
i ' ' - ii'¡ií>-'i>ii> Si) 7&Ó 

" '• 1 'üO 1 
•:•,•.)!> ••138.4IÍB 

42 500 
'"• -' "61 25b 

. " • ' . H ' , ' • ' 37: BüO 
45 . 

• i M ' ^ f ü . ' ! . s i ' b o b 
.16 . . . . . . - •••ÍB ' 

•i '••< ;'-"'!Í46'««8 
65 000 

(•.|.5M*IWP 
36 250 

•• ' .25! 
41 250 

" r 15' • 
53.750 

106 154 
' 2ÜQ 

19 rs. 80 cént. 
1 rs. 77 céí í : 
16 rs. 60 cént. 
33 rs. 
7 rs. 50 cént. 

J O 2 ? 12 188 
''•I 500 
42 600 
42 500 

; 38 125 
41 250 

'13 43Í 
fil 250 
ís m 

,'.24 750 

20 660 
41 260 

9 375 



2858 D. Pascual Alrira. . 
2CG2 " Manuela García. . . • '• 
2542 Gabriel de Castro. . . . . 
267fJ ' Cayetano Fernandez y dlro. . 

35 Miguél García y otro. . • . 
396 Gregorio García y ctros. . . 

2661 : Juan Diez. . . . . . . 
132 '- Andrés Gouznlez'. . . . • 

1909 Pedro González y ctro.. 
2666 José Rodríguez 
2667 El mismo 
2671 Roque Garda y otros. . 

52 Josefa del Valle. . . • 
53, " La misma. ...... . . ... . i 

2Ó64 ' Antonio González. . . 
9ÍMK „̂.. ,tuisGarcía.. ; . .... . 

130., Manuel Garda y compañeros. 

21)25.1 D . Benito Otero.. :. . •. 
2028 . Domingo Cañedo. . . 
2073..., ;JQSÚ Alvarez.,..,... . . . , 
20b9| Lorenzo Atvarez. . , . . 
2 S ¡ 5 9 A n g e l ÍHiez . 
2830. ñomingó.Diaz. ... . . 
1990 .¿Gaspar García.. . . ,.•< 
28Ü6 ,. Juan Comilón...... . . 
28;i0 [LesmeSiMoral. . . . 
2828- i , : Iknito liegaero... . . . . i . 
129J „,, ,Manuel. Amigo. . . . 
1267i,, , , .Franrisco Bodriguez. . 
.1288,, ..¿¿l.mistiw.., .... , 
2037, . Juana del Rio.. . , .,d< 
2049,>Jul ián González... 
20,i&,. i . Bernardo Goiizaléi. ... .... 
Son'j;, ,Él mismo.. . ., , 
1083.. ; i Marcos González. ,.: 
2Ü48, , /Dqmihgt!, Rodríguez. ; 
„ ' Í 1 4 . J u a n Lopéi.,.. ... . . 
285).. José Rodríguez Abella. . / 
2868,j ,¡El'.mismo. :;. 
2051 Tomás'Gonzalei.;. . . . . . . , 
2065 .¡ EUniímii.. , . ..» .. . 
1316j':', Lúis Yebra..... „. 
2224 ., ¡ Ildefonso, Valle. ... . . 
, 938J....:iÍ,,ascuaÍ.Garci(i, .. .. • ,; 
1148,Ignacio M.aríinét. . *-¡ 
]934i;', , Antouio'Rpdrlguef.. . 

2807,!, :Ramón Perejón.^ ........ 
1281 .. Mánuel Marcos. . ... ... 
1189 "' "pédró,Guerrera 
2019 José del Valle y otros. . 
ÍOSlit,̂  i.Antonio García. • , . 
2806 J|i3to Rubio y otros . . 
2799 -Felipe Poncelas.. . • 
1309 Cristóbal Barrio.. . • 
1274. • Agustín Guerrero. . . 
2814 Manuel S. Miguél. . . 
2870 Gervasio Pérez. . . . 
2020 •"''•'Podra S. Mig'uél. . . 
281-0. - .Esteban Diez. .: • 
2866 Antonio Crespo y otro.. 
í279 Jorge Rodríguez. . . 
1260 , José Carro. , . . . 
1963 -'José González. . . 
ÍID32,:, Juana Yebra. . . 
2040 ' ,.¡Roque Pérez. . . .• 
2005 " Raimundo Yebra., , . , 
1245 Juliana de la Fuente. . 
2074 Juana Yebra . , . 
iu38 , : Francisco déla Fuente.. 
28-ttl Manuel Baña. ,.. . . 

465 Teresa Alva y otros. . . 
2260 Francisco Nuiíez. . . 
1246 Plácido Ochoa. . . . 
1972 , Pedro Ochoa. . . , 1 . 
1973 , Agustín Dolago.. , • 
1191 Jpsé González. , , . 
1333 .' ' Pablo González. . . . 
il.)83 Ruperto Amigo.. . . 
1968 El mismo. . . . 

988 Gabriel. Quindes. . . 
1961 FrancíscOiGuerrero.. . 
osw Antonio Amigo.. . . 
~438 Francisco Abad.. . . 

ijO ioséie Soto.. . . . . . 
2872 Anlonio Sánchez. . 
2863 "Camilo Menesés.. V ; 
2875 El mismo 

Ranero. 
Sorribos.. 

Candancdo. 
La Vccilla. 

Pola de Gnrdon. 
Percdíña. 
¡'ardabé.' 
Villalfuiile. 

Valponiuero. 
BarnTos. 

Ideui 
La C i s o . " 

Barrios de las Arrimadas. 
Idem. , . 

S. Pedro Foncallada. 
• Sobrepéíla. 

Corral. 

, Santa Teresa do Jesús. 
Cofradía de Sta. Marina. 
Comunidad del Ciento. 
Idem del Sábado. -
Cofradía de Animas. 
Monjas Carbajnlas de León 
Cofradía de aginias. 
Colegiata di: S Isidro de León. 
Misa de Alba do S. Isidro; 
Cofradía de Animas. 
Comunidad .del Silbado. 
Cofradía de Animas del Valle. 
Mitra de León. 
', Idem. , , 
Santuario de Sabero. 
Animas .de Boílar. . •. 
Mitra de León. 

«1 vm1 

PARTIDO DE YILLAFRANCA. 

Cañedo.. , . , 
Campulo. 

• San Vicente. 
• S.-Vicente ! : 

Espanillo. 
Idem.: 

Villariíios. 
Castañoso., < 

Villar y Corroles. • 
Rodanilio. 
Cacabelos. 

Idem, 
Idem. 

Arborbuena. . . i > 
Quilos. - : 
Idem; ; ¡ 
Idem., -i . . , 1 , • 
Idem., 
ídein.,. 1 ,;, : 

Viiiagroy. 
Cacabelos. ,, 

•.• Idem., . . , 
Piecos.,-.,,,;,, 

,',,', . idém. •. ,,;•:. • 
íjárayola. 

Magaz de.Abajo. 
Villaiuarlin. 
, Idem. 

Idem. ,.,._; . 
Cprúllpn. .¡nf 

Idem. 
: ' , Utero. 

..•'•. Ilieill. , 
P'aradaseca. 

. Prado de Somoza . < 
Idem. •., 
Cueto, ; 

.Saucedo. ..: 
Cuelo, 
Idem. 
Idem. 

S. Pedro Olleros! 
: La Brafia. . 
Espiiiarcda. 

Vega de Espínareda. 
Idem. 

Sorríbas. , 
Vílladecanes. . 

Sorríbas. 1 . 
Volluillc Arriba. 

•Sorríbas. 
Valtuille de Abajo. 

Valtuille. 
Valtuiile Abajo.. 

Villafranca. 
Valtuille Arriba. 

Idem. 
Idem. 

S. Clemente. 
Villabuena. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

. Vilela. 
Villabuena. 
Villolranca. 

• Idem; 
Idem. 
Idem. . 

. Idem. 

, , Colegiata de Villafranca. 
. i Idem. id. 

¡Convento de Espínareda. 
Convenio do Espinoroda. 
i ... Idem. 
¡ Idem. 
Concepción Villafranca. 
S. José de Villafranca, •, „. 
Convento Concepción .Villafranca. 
Cofradía del Caño. , , ; , 
Piedad de Cácatelos. 

,. Convento de Vega Espínareda. 
Hermandad de Cacabelos. 
S. Miguél de las Dneflasi 
Piedad de Cacabelos. 
S-Miguél de üueíiás; ' 

... ', • Idem',, 
I Convento de Espínareda. 

Piedad.deCacabelns.; I, , • • . • . , . • • 
1,; 'l'rinidnd de Villáfranca.; 
, , , .S. Mígüél de Diiénas.', . 
1, . :: Convento de Espínareda. 

. CabildO.dé Astorga. ' ' ; ' 
Idem 'dé Santiago.: 
Convento de Cárracedo. 
Fabrica del Cueto. • 
Convento de Cárracedo. 

i: Ideni., , Ai ••' 
; .. ; Idem., , i . 
; 1 , .: : ¡ Idem., 
Colegíala de Vílláfranca. ... 
Trinidad Villafranca, 
Hermandad de id. 
¡Trinidad de Villafranca. 
.Convento de Espínareda. 
Cabildo do Víllal'ranca. 
Su Fábrica. 
Su Convento. 
Su Fábrica. 
Convento de Espínareda. 
Su Fábrica. 
'Convento du Espínareda. 
Idem de Cárracedo, 
Su Convento. 
Su Convento. 
Su Convenio. . ,.. 
¡Convenio de Cárracedo. 
Su Rectoría, 
.Convento de Cárracedo. 
Colegiata de Villafranca. 
Convento de Cárracedo. 
Convento de Espínareda. 
S. José de Villafranca. 
Trinidad de Villafranca. 
Sú Cabildo. 
Convento de Cárracedo. 
Hermandad de Vílláfranca. 

Idem. 
.Convento de S. Miguél de Dueilas. 
Anunciada de Villafranca. 
Convenio de Espínareda. 
S. Miguél de Dueñas. • 
Convento de Espínareda. 
Anunciada de Villafranca. 
Convenio do Espínareda. 

- 1 Hospital de la Caridad. 
' ' Encomienda de Quiroga. 

Convento de Cárracedo. 
' Reeloríade S. Nícolái. 

Convento de S. JOSÓ. 

28 rs. 
36 rs. 
66 rs. 
55 rs. 
26 rs. 36 cént. 
44 rs. y 12 gallinas. 
33 rs. 
83 cént. 
33 rs. 
3rs. 
4 rs. 50 cént. 
13 rs. 24 cént. 
1 c. y IKC trigo y 11 z, 
2z. 2 c. trigo 1 z. 1c, 
16 rs. 48 cént. 
20 rs. 36 cént. 
9f.4z.2xe.t.y6f.2z. 

35 
45 

101 639 
68 750 
32 950 

142 831 
44 250 

1 038 
33 000 
3 750 
5 625 

16 551) 
44 216 
43 647 
16 480 
26 360 

cen.1074 563 

cent, 
cent. 

2 ce!. 1 cuartillo centeno. 6 262 
'3 cuartillos centeno. 2 087 
1 cántaro 11 c. y % mosto. 9 376 
1 cántaro 2 cuartillos mosto. 1 325 
1 cántaro % cuartillo mosto. 7 000 
1 cántaro 4 «cuarts. mosto. ' 8ti3 
7 rs. 1 z. 2 cuart. centeno. 12 925 
1 fanega 2 celem. centeno. 38 ^25 
1 fanega centeno. , 3 3 363 
2f. 3 z. trigo 2. f. centeno/ 211 602 
9 cuartillos mosto. f 137 
1 cántaro 24 cuart. mosto. 13 375 

; 24 cuartillos mosto. 5 700 
2 cántaros 18 cuart. mosto. W 

í 3 celemines centeno. 8 337 
; 1 fanega 9 celem. centeno. &8 388 

i 3 celemines de trigo. i " 312 
4 cántaro 19 cuart. mosto. 32 062 

; 7 celem. 2cuart. centeno. 20 802 
i 4vei)les. & 
; 1 fanega 3 celem. trigo. 61 ¡>63 
; 2 cántaros 10 cuart. mosto. ^ 225 

7 celemines 2 cuart. 25 077 
! 1 fanega de trigo. M| Tlft 

1 celemín 2 cuartillos trigo. ^ ^50 
. 3 cuartillos centeno. 1 380 

4 cántaros 18 cuart. mosto. 31825 
; 1 cántaro 28 cuart. mosto. 13 537 
; 17 tí cuartillos mosto. , .4 150 
1 fanega 3 celemines trigo. 61 563 
14 rs. 75 céntimos. 18 437 
9 rs. 89 céntimos. 12 363 
13 reales. lü 250 
1 fanega 6 celemines trigo. 71 . 
13 fanegas centeno. 722 354 
1) fanegas centeno. 556 041 
•Iceleiiiines 2 cuart. centeno 14 475 
1 gallina. ¡> 875 
3 celemines centeno. 8 350 
12 cuartillos mosto. 2 588 
3 cuartillos centeno. 2 088 
8 reales 24 céntimos. 10 300 
11 fan. centeno y 1 gallina. 464 200 
0 reales. 7 500 
13 rs. 18 céntimos. 16 475 
28 rs. 6 céntimos. 35 075 
11 cántaros 4 cuart. mosto. 127 813 
2 ¡í cuartillos mosto. 4 802 
1 real 0 céntimos. 12 575 
13 rs. 18 céntimos. 10 475 
2 f. centeno 3 celem. trigo. 128 395 
3 cántaros 4 cuart. mosto. 20 010 
6 cele, trigo 6 cele, centeno. 
1 fanega trigo. 
4 cántaros 9 cuart. mosto. 
1 cántaro 19 id. mosto. 
23 cuartillos mosto. 
2 cáut. 18 cuartillos mosto. 
1 cántaro mosto. 
2 rs. 40 céntimos. 
11 cántaros 18 cüárt. mosto 
3 fanegas 9 celemines trigo. 453 958 
24 cánt. 24 cuartillos mosto 285 » 
13 reales. 20 . 
1 cánlaro mosto. 0 8S8 
40 reales. 60 » 

r 3 cáut. y 4 'A cuart. mosto, 30 638 
11 reales. 
2 cáut. 19 cuartillos mosto. 
33 reales. 

37 313 
46 775 
90 388 
11 400 
6 038 

11 200 
6 888 
3 000 

95 369 

13 750 
17 663 
48 2b0 

i , : 
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23&3 D Francisco y Ramón Nuiicz. 
2841) El inisnio 
2848 . José Benilo Parga. . . . 
28S0 ' El mismo. . . . • . 
2852 El mismo 
2811 Inés Rosón Valcarce. . . 
2839 .lunquin l.addojuela.. . . 
ÜSÜÜ I'einamlu Valcarce. . . . 

- 4 — 
Villafranca. Convento de Carracedo. 

Idem. Piedad de Cacabeloj. 
Idem. Priorato de Vilela. . 
Idem. Concepción do Villafranca. 
Idem, Priorato de Vilela. , 
Idem. Convento de Franciscos de Villofranca. 
Idem. Priora:o de Vilela. 
Idem. Idem. ! 

León 15 de Diciembre de li>681—Fráncisco Criado Pérez. 

5 cántaros 9 coart. mosto 36 576 
i reales. 5 » 
7 cántaros 1 cuart. mosto. 18 137 
33 reales. , 41 250 
9 cJoloros 27 cuart. mosto. 68 063 
154 reales. 23C 923 
(i celemines centeno. < 1C 688 
11 cánt. 18 ejarti los mosto 93 230 

DE I./V AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. 

.SECIIETAHIA M: OOBIEIINO DE LA AUDIENCIA 
DE VAUADOLID. 
CIRCÜIAR. 

Siendo necesario gue los fun
cionarios que han sido nombra
dos para cargos de la carrera j u 
dicial; así como los que estaban' 
sirviendo empleos de igual natu
raleza y no tengan presentado el 
oportuno espediente-en el Miñis-
torio de Gracia y Justicia; acre
diten los t í tulos académicos y los 
antocédentes oficiales, que se 
exigen para el debido deseinpeiio 
de los mismos; el lUino. Si-. Re
gente para poder dar cumplir 
miento á, ;lo mandado por el 
Exorno. Sr. Ministro del Ramo en 
drdén circular de 9 del corriente; 
proviene á todos los que se en
cuentren eri el'caso antes expre
sado dentro 'del'Territorio de es-
tíi Audiencia, remitan á la Re
gencia los justificantes de dichos 
títulos y antecedentes,'. señalan-^ 
do al efecto el término d t quince 
dias & contar desde la publicacion 
do esta orden on los Boletines 
oficialés de las provincias res
pectivas • • " 

•Valladolid Diciembre' '12: de 
1808.—Angel de la Riva. 

Olí LOS JUZGADOS. 

cerradura por haber sido violen
tada, y todo él se halla bastante 
deteriorado. Dado en León á on
ce de Diciembre de m i l ochocien
tos sesenta y ocho. —'Manuel 
Prieto Getino.— Por mandado de 
su Sria., Antonio García Ocon. 

- T - E l Cap i t án , José Manglan 
Enajardo. 

J¡'¿ Lic. D. Manuel Prieto Getino, 
Juez de primera insldncia de 
esta ciudad de Zeon, y m pa r 
tido. 

Por ;el presente cito, llamo y 
emplazo á las personas que se 
crean con derecho á un baúl ma
leta que se encontró violentado 
ol veinte y dos de Noviembre 
prúxiino pasado sobre la linea 
férrea de esta ciudad á Asturias, 
cuyas seilas fe insertarán, parii 
quo en el término de nuevo dias 
se presenten á deducirlo en este 
Juzgado, pues de no hacerlo así 
les parará perjuicio, y las seilas 
dol baúl violentado son las si
guientes: media vara de largo 
una cuarta de ancho, forrado de 
vecerro blanco, con dos listones 
do madera, en las partes superior 
ó inferior, claveteado con tachue
las doradas y ribeteado dé chapa 
hierro, tiene'dos asas también de. 
vecerro," y dos évilias donde de
bieron sugetarse las correas que 
faltan; la parte interior está for
rada de papel encarnado b. libtas, 
con. una chaveta dorada en el 
ca r tón 'que le divide; no tiene 

D. Manuel Perrero Santos, Juez 
de paz de esta villa en funcio
nes del de primera instancia 
de la misma y su partido. 

Por el presente se llama ;á to
das las personas, sea cual fuere 
su estado y clase que se crean 
con derecho á obtener los bienes 
que constituyen la capellanía 
colativa familiar, fundada por ti. 
Vitorio Alvarez Conejo párroco 
que fué de Castrillo, de la Va l -
duerna con la advocación del 
Santo Cristo dé las Animas, én 
la parroquia del mismo piieblo, 
para que en el término de trein
ta dias, se presenten ¡i deducirlo 
en este Juzgado, donde se, sigue 
juicio ordinario sobre su adjudi
cación, el cual estubo- en sus
penso desde mi l oohucientos cin
cuenta y seis. La Bañeza á tres 
de Diciembre de mi l ochocientos 
sesenta y ocho.—Manuel Perre
ro Santos.—De su órden, Miguél 
Caddrniga. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

1 0 . T e r c i a de la (riiardia civil . 
—Jfscuadron. 

Existiendo. tres vacantes de 
Guardias segundos en el Escua
drón de este Tercio, que dsberán 
proveerse con individuos de bue
nos antecedentes procedentes de 
la Caballería del Ejército, los 
que deseen ocuparlas, se presen
tarán en esta oficina, sita en la 
calle de S. Isidro núm.° 2, con 
sus licencias absolutas , fá dt 
bautism*, certificación de solté 
ría y buena conducta, acompa 
fladas de un pliego de papel de 
200 mi ésiraas para la instancia 
^ue ha de dirigir al Excmo. Sr 
Director general del cuerpo soli
citando ingreso. 

Los interesados, han de contar 
menos de SOailos d« edad, tener 

; cinco pies y mas de tres pu lga
das de estatura, buena robuitez 

' y saber leer y escribir correcta-
monte ; teniendo entendido que 
serán preferidos para el curso de 
sus instancias los que hayan s i
do sargentos, cabos y soldados 
de primera clase. 

León 13 de Diciembre de' 1868. 

LOTERIA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 
de premios para el sorleo que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 

33 de üicieriibro de 1868. 
Constará de 25.000 Billetet, al precio 

de 20J escudos caía uno, divididos 
en vigésimos á 10 escudos, distribu
yéndose i.'jdO.OÜO escudos en 4.000 
premios, de la miiitero sijuieníe: 

PREMIOS. ESCUDOS. 

1 de. . . . . . . 
1 de. . . . . . . 
1 de. . . . . . . 
2 de. 50.000 . . . 

10 de. 20.000. . . 
22 de. 10.000. . . . 

100 de. 2.0B0. . 
1.151'de liOOO. ' . . 1 
2.499 reintegros de 200es

cudos para los 2.499 
níimeros l'cuya termi
nación sea igual á la 
del.qne obtenga el 
premio mayor. . . . 

99 aproximaciones de 
1.000 escudos cada 
ona, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del que ob
tenga el premio de 
6JO.000 escudos. . . 

99 idem de 1.000 id., 
para los 99 números 
restonles de la cente
na del premiado con 
2U0 OJO escudos. . . 

9 idem de 1.090 id . 
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con 
100:000 escudos. . . 

2 idem de 5̂ 000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor. . 

2 idem de 3.600 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segando.. 

2 idem de 2.500 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero. . 

600.000 
200.000 
100.000 
100.000 
200.000 
220.000 
200.000 
.151.000 

499.800 

99.000 

99.000 

9.000 

10.000 

7.200 

8.000 
4.000 3.500.000 

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder «I billete; 
entendiéndose, con respecto á las apro
ximaciones seiialados para los números 
anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 25000, 
y si fuese este el agraciado, el billete 
número 1 scr¿ el siguiente. 

Para la aplicación de las opróxima-

ciones do 1.000 escudos, se sobreen
tiende que si el premio mayor corres
pondo por ejemplo al número 5, el se
gundo al 6300 y él tercero1 al 23075; 
se consideran agraciados' respectiva
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segando y loa 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 6201 aí 6300 y 
del 23071 al 23080. , ; ;,. • 

Tendrán derecho al reintegro: :dei 
precio del billete, según' queda dicho; 
todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio 
de 600 000 escudos;'de la manera qué 
si este cabe en suerte el número 521 
ó al 522 etc., sé entenderá reintegra
dos todos los que términen en uno í en 
dos etc., 6 sea uno por cada decena. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan f rémio, único 
documento per el que sé efectuarán los 
pagos, seguirlo prevenido en el articu-
¡o 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición dé 
los Billetes: conforme á lo'establecido 
en el 32. Los premios sé^agarán' en 
las Administraciones''éo ijue se vendan 
los Billetes; con la puntualidad' que 
Uene acreditada la Renta. 1 "'' 

Terminado el Sorteó .se verificará 
otro, en la forma , prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 186S, para 
adjudicar los premios concedidos á lit» 
huérfanas dé militares: y' pátfiótas 
muertos en campaná, y'á'las doncella» 
acogidas én el Héspido; y'Colegio Víé la 
Paz de ésta Cérte,; cuyo' résúlládo sé 
anunciará débidaménié:" ' * .1 

:'.''.' ' 'i O -,.-...!,' ' 'V.'l':" 
' El. Director, jmeralt i 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sub-direccion principal ^jté 
I L P O R V U N I I t D E L A S F A -

I H I L I A S . 

Finando en 31 de Di
ciembre próximo, el plazo 
concedido para verificar el 
pago de la anualidad corrien
te, los Srcs. suscritores que 
todavía no lo hayan satisfe
cho, se servirán hacerlo has
ta dicha fecha si no quieren 
sufrir las consecuencias de 
caducidad que Indican lós 
cstatiilo9.=Leon 16 de Di
ciembre de Í 8 6 8 . = E 1 Sub
director, L . Martin. 

OGcinas de, la. Compañía, 
Plaza mayor, l i i ¡ principal. 

I mprenta. de Miñón. 


